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VISTO 

El pedido formulado por Claudio Tomás LOBO, DNI No 20.246.361, alumno del 
Doctorado en Semiótica, para que se le reconozca, en el Plan de Estudios de la 
carrera, la prueba de suficiencia de idioma porfugués que acredita 
acompañando certificado del curso aprobado; y 

CONSIDERANDO 

Que el Pzof. María LÚcia Mana LÚcia Segobinazi Durnas, responsable del dictado 
de los cursos y de los exámenes de suficiencia de idioma portugues para alvmnos 
del CEA, se ha expedido favorablemente para otorgar esto equivalencia; 

Por ello; 

PA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

Articulo lo: Otorgar a Claudio Tomás LOBO, DNI N* 20.246.361, la equivalencia de 
idioma porlwgués. 

Arfículo ZP: Asientese en e! Registro de Resoluciones, comuníquese a Despacho de 
Alumnos del CEA, al interesado y archivese. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTllDlOS AVANtADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE C~RDOBA,  A NUEVE DCAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. 
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